Tema III: El pensamiento jusfilosófico en el medioevo.
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I El pensamiento jusfilosófico en la Patrística.

Patrística: Expresión de la teología cristiana de los siglos I y VIII, también llamada “Apologética de los padres de la iglesia” se inicia como discurso encaminado  a defender el dogma cristiano contra el gnosticismo pagano y el gnosticismo cristiano Se caracterizó por una franca oposición entre la filosofía clásica y el misticismo religioso .Este movimiento hecha mano de la filosofía platónica e incluso aristotélica para tratar de explicar y justificar el dogma cristiano. Sus más grandes representantes son Tertuliano; Clemente de Juan Szlatous y San Agustín, prestando atención especial en aquellos en los que se encuentra un filo jusfilosófico.

Juan Szlatous (345-401):

Fue uno de los primeros teóricos de la feudalización romana, concibiendo  una teoría organicista de la sociedad .Defendió la esclavitud y se manifestó por un poder moderado, utópico, del sector rico de la sociedad.

En las relaciones Iglesia –Estado, adoptó una posición transicional, reconociendo  como superior al poder eclesiástico por reconociendo que debía estar separado del poder laico. Consideraba que el dominio estatal alcanzaba al mundo civil, pero no podía ejercerse en el ámbito moral y religioso. Reconoció la supremacía moral de la ley por su inspiración divina y de forma paralela defendía su encarnación temporal en ley humana.

Adoptó un iusnaturalismo místico que lo llevó a pálidas reflexiones jusfilosóficas.

Aurelio Agustín (345-430):

Sus obras más importantes son “Di ordene”y “Civitas Dei” (La Ciudad de Dios).

Reconoce la existencia de dos ciudades : la terrena que corresponde al Estado y que se deriva del pecado y la traición del hombre y la ciudad de Dios que corresponde al reino de los cielos y donde el poder está encarnado en el poder de la Iglesia oficial , su vocero y representante .

Consideraba que Dios hizo al hombre dueño de los peces del mar y los animales para que se convirtiera en señor de todo reino animal. Reconoce, defiende y santifica el poder terreo al ponerse al servicio de la Santa Madre Iglesia.

Sus consideraciones jusfilosóficas, son apenas una pálida derivación de sus ideas:

· La ley es eminentemente válida si refleja la voluntad divina.

· Sólo Dios puede dictar al hombre, a la ciudad terrena, la conducta a observar.

· El derecho natural no se deriva de la armonía natural sino que es preciso encontrarla en los dictados de la ciudad de dios, es decir en la voluntad de Dios.

II La Escolástica  y el pensamiento jusfilosófico.

Se entiende por Escolástica a la filosofía predominante en la Edad Media, en tanto ese pensar filosófico se inició en las llamadas escuelas y ulteriormente en las universidades.

El meditar filosófico de la Escolástica fue el de las relaciones entre la capacidad de conocimiento humano y la fe .Se sirvieron del idealismo platónico mellando sus filos más creadores –y del peor sentido de la lógica aristotélica, convirtiéndola en instrumento de vagas especulaciones.

Se señalan tres momentos en el desarrollo de esta corriente:

· Escolástica temprana: Evidente impronta neoplatónica .Se destaca la obra de Juan Escoto, Anselmo de Catenburry, así como los árabes Averroes y Avicena.

· Alta Escolástica: Fuerte impronta del llamado aristotelismo cristiano. Tomás de Aquino, máximo exponente.

· Escolástica decadente: Se distinguen Francisco Suárez  y Thomas Cayetano.

Juan Escoto Erígena (815-877):

Irlandés de nacimiento desarrolla su vida profesional en Francia, convirtiéndose en uno de los máximos exponentes de la Escolástica temprana.

Su obra principal fue:”De la división de la naturaleza”, donde expuso sus ideas sobre el ser.

Dividía al ser en 4 naturalezas:

a) La increada, pero creadora. Dios era no sólo  increado sino creador de todo lo que existe y cognoscible por las cosas creadas.

b) La naturaleza creada y creadora, en la cuál sitúa las ideas divinas.

c) La creada y no creadora, integrada  por el mundo material, sensorial.

d) La increada y no creadora; Dios concebido como fin último de todas las cosas.

Se admite un lejano iusnaturalismo, al entender que las ideas eternas y divinas son creadas y a su vez creadoras, inspirándose como la justicia y el contenido del derecho. Es una forma sustanciada de iusnaturalismo místico.

Avicena (980-1037):

Enciclopedista árabe, puro representante de la Escolástica Medieval. Nunca renegó de su fe islámica y en su obra cumbre Dónish-Nameh (Libro del saber), donde se advierte un retroceso del aristotelismo  hacia el neoplatonismo, pero lo cierto es que mantuvo una línea materialista y que al seguir a Aristóteles incurrió en muchas de sus vacilaciones.

Averroes (1126-1198):

De origen árabe vivió en España. Tampoco renegó de su fe musulmana y realizó estudios profundos de la filosofía aristotélica.

Defendió la conocida dos verdades: la  eternidad de la materia y el movimiento, y el carácter mortal del alma.

Llegó a fundar una línea de pensamiento, conocida como averroísmo y que tuvo algunos seguidores siglos después.

Tanto Avicena como Averroes tienen el mérito de haber sido los difusores de la filosofía grecolatina, especialmente la platónica  y la aristotélica. Desde el punto de vista iusfilosófico  abrazaron, un cierto iusnaturalismo, pero en ellos menos místicos, más a la manera de Aristóteles
Tomás de Aquino:

Nació en  1215, en Aquino, Nápoles. Después de concluidos sus estudios ejerció como profesor en París, y más tarde en la de Nápoles.Fue autor de una copiosa obra filosófica y teológica, entre ella se destaca: “De la unidad del intelecto contra los averroístas”, donde polemizó contra la concepción de las dos verdades.

Trató de conciliar la filosofía y la religión. Si embargo planteo que mejor era comprender que creer. De ese intento d e racionalizar la fe consiste la “teología natural”.

La marcada influencia aristotélica hace que aparezca como un realista moderado. En cuanto a sus ideas políticas sobresale su clara adhesión  al pensamiento aristotélico. Habla de seis posibles formas de gobierno: la monarquía: poder persona, que puede ser incluso en bien de la comunidad; aristocracia, gobierno de los más virtuosos; oligarquía: dominio de una minoría plutócrata; democracia: autoridad del pueblo; tiranía: régimen personal, pero a beneficio de las minorías, y finalmente, forma mixta, que es una sabia fusión de lo mejor de las anteriores formas puras.

Se pronuncia  al inicio con la monarquía, identificándola con el poder universal de Dios sobre el mundo. Clasifica las leyes en eternas, divinas, natural y humana. Eterna es la ley que rige la marcha y desarrollo de la civilización que está ordenada por una voluntad superior. Ley divina es la palabra de Dios revelada directamente a los hombres. Ley natural es la inspiración de la divinidad dada al hombre, encarnada en sus sentimientos. Ley humana es el derecho positivo vigente, que para ser bueno debe inspirarse en la ley natural.

Como puede verse  el iusnaturalismo presente es sumamente complejo, pues  se mantiene la dicotomía: una es ley vigente, el derecho positivo; y otro que existe más allá, que es el natural. El natural se encarna como raciocinio lógico en el hombre, pero dictado por Dios. 

La idea de justicia en Santo Tomás es idéntica  a la de Ulpiano y repetida por San Agustín: “justicia es la perpetua y constante voluntad de dar  a cada uno aquello que tiene derecho”.

Admite la propiedad, pero no la considera institución del D. natural, condenando el disfrute egoísta de los bienes.

Considera que la soberanía es patrimonio del pueblo, pero como este es ignorante debe pasarse al príncipe.

III El pensamiento jusfilosófico no Escolástico en la Edad Media.

Se registró en Europa a la par de la Escolástica  la obra  política de otros hombres que incluso llegaron a oponerse a esta corriente, entre esos hombres ocupa un lugar especial Marsilio de Paula.
Marsilio de Padua: Nace  en padua y llegó  a ser rector de la Universidad de París. Desde muy temprano, junto a Guillermo Occam, adopta una posición radical contra los excesos y lujos de los grandes mandatarios  eclesiásticos, por los que se ganó el odio de la iglesia, siendo excomulgado y  perseguido. Su obra cumbre es: “Defensor pacis”.

Sostiene que la soberanía radical en el pueblo y no en el monarca, siendo esta soberanía indelegable e intrasmisible. Marsilio es evidente iusnaturalista, aunque sin rasgos de misticismo.

Guillermo de Occam (1295-1345): nació en Inglaterra.

Sus obras más importantes son: “Ocho cuestiones de potestad papal” y “Diálogo entre maestro y discípulo”.Tiene en su obra una innegable influencia  de Scoto, adoptando una línea filosófica conocida como nominalista.

Se postuló por la humildad de los representantes de la Iglesia, abrazando al igual que Scoto la idea de las llamadas “dos verdades”.

En el orden jusfilosófico, profesó  un claro sentido iusnaturalista, donde aparecen rasgos tomistas, místicos, pero muy lejanos del acendrado  dogmatismo propio de la escolástica.

Al igual que Marsilio de Padua  fue perseguido por la Iglesia y se refugió en la corte de Luis IV.

Entre los anti –escolásticos más importantes estaban: Tomás Moro y Tomás Campanella. Ambos realizaron su labor en  el contexto espiritual  y cultural conocido como movimiento renacentista.

Tomás Moro: Iniciador de la literatura utópica en 1516, con su genial obra  llamada “Utopía” y que más tarde sirvió para calificar una aspiración social inalcanzable. En esta obra se refiere a una isla ideal, donde existe una república perfecta.

Este libro está inspirado en las ideas también utópicas de Platón desarrolladas en su República; así como en el libro “El Nuevo mundo”.

Esta obra está dividida en dos partes: en la primera s e hace un análisis de la vida económica, política y social de Inglaterra. En la segunda parte propone un mundo idílico, presidido por la ley racional y divina en el cual el medio fundamental de vida es la agricultura, practicada en colectividad sin propiedad privada de ningún tipo.

Fue decapitado en 1535 al oponerse  a la reforma religiosa de de Enrique VIII.

El otro gran utopista fue Tomás Campanella nacido en Calabria al sur de Italia .Fue condenado a 27 años de prisión por su febril actividad conspirativa contra el reino de Nápoles. En ese cautiverio escribió su más importante obra: “La ciudad del Sol”.

En Campanella es más manifiesta la influencia platónica que en Moro. Se pronuncia por una suerte de comunismo primitivo, sin  propiedad privada, pero de manera más absoluta que en  Moro: todo debe ser propiedad  de la comunidad: la tierra, la vivienda, los objetos de labor e incluso las mujeres.

La ley que rige “La ciudad del Sol” es también ley natural, ley racional por excelencia, propia de lo más elevado de la naturaleza humana, y al igual que Moro, se peca de un excesivo rigorismo reglamentarista.

Haremos referencia al hombre que marcó uno de los momentos culminantes del pensamiento  político universal: Nicolás Maquiavelo.

Es uno de los más altos representantes del pensamiento político y jurídico de la naciente burguesía  europea.

Su obra ha sido mal interpretada y representa la agónica situación de la política Florentina, de la que en un tiempo fue protagonista ya que llegó a ocupar cargos en el gobierno, después fue desterrado a 7 millas de la ciudad y donde escribió lo mejor de su obra política: “El príncipe” y “Historia de Florencia”, entre otras.

“El príncipe” está dirigida a un príncipe italiano, al cual trata de persuadir e ilustrar de los mejores caminos y métodos para asegurar un sólido poder y conseguir a través de él la unificación de Italia.

Maquiavelo está transido de la aspiración de la unidad italiana, y la formación de un estado integral, por encima de las pequeñas repúblicas aristocráticas.

En esta obra domina una concepción pragmática, utilitarista y amoral sobre los deberes y métodos de acción del príncipe.

Afirma que es mejor para un príncipe ser  amado que temido, pero que incluso   no es deseable que sea temido, porque los hombres atacan más a quienes temen que a quienes aman. Esta es una afirmación cínica pues  realmente este hombre hace una verdadera apología de la represión.

No hace especulaciones jusfilosóficas pero su pensamiento es verdaderamente contradictorio. Quiebra el Viejo e ingenuo iusnaturalismo, que creía encontrar en el orden o la razón natural, un sentido de  justicia imperecedero por del orden jurídico positivo. Habla de las leyes y regularidades que explican los cambios de las formas de estado y le atribuye al clima un papel importante.

En otras obras se pronuncia por el gobierno republicano, planteando que esta es mejor a todos los fines, incluso para lograr la verdadera igualdad y liquidar los privilegios.

Declara que en toda república  hay siempre dos corrientes opuestas: una popular y la otra de clases superiores; de esta división se desprenden todas las leyes dictadas, planteando que la lucha de clases es la expresión del orden normativo jurídico

IV La transición al iusnaturalismo burgués: Jean Bodín y Francisco Suárez.

La transición  a las concepciones burguesas pasan por el movimiento renacentista, con hombres comos los ya citados Campanella, Moro, Maquiavelo pero de forme especial tenemos que referirnos  a dos grandes pensadores políticos: Jean Bodín y Francisco Suárez.

El carácter de hombres-puentes viene dado porque son los pensadores más ilustres del absolutismo monárquico, alcanzado sobre los hombros de la economía burguesa.En el plano de las teorizaciones políticas ,estas ideas se vinculan con la sustentación del Estado Nacional y con el combate abierto al declinante sistema feudal , por lo que fueron tomadas por la naciente burguesía .

Jean Bodín: Nació en Angier, Francia ,en 1530.Fue profesor de la Universidad de Tolosa en los ardorosos años en que Francia se encontraba sacudida por profundas guerras religiosas .Por su posición neutral fue objeto de persecución.

En 1576 publica su obra cumbre:”Los seis libros de la república”.Donde se defiende el más violento y radical absolutismo monárquico. Se trata de demostrar que la soberanía es indivisa, absoluta, irrestricta.

Afirma que  ni la ley puede oponerse a la voluntad  o el simple capricho del monarca, el cual debe reunir en sus manos no solo las facultades ejecutivas, sino también judiciales y legislativas.

Reaparece el iusnaturalismo más conservador: admite la existencia de leyes divinas, que son las únicas que están por encima de los poderes del monarca .teniendo notable influencia de San Agustín y Santo Tomás. En igual sentido defiende el carácter divino, derivado de la voluntad de Dios, del poder monárquico.

Jacques Benigno Bossuet: culmina este ciclo de ideas absolutistas en Francia .Proclamaba que el trono real no es el trono de un hombre  sino el de Dios. Su obra cumbre es: “Leviatán”. 

Pero sin dudas el hombre que más marca este período de transición fue Francisco Suárez.

Francisco Suárez (1548-1617): En su obra se resume y concentra la herencia jusfilosófica anterior, en especial de la Escolástica, y se encuentran anticipos del iusnaturalismo que será arma de lucha en la burguesía.

Su obra fundamental es: “Tratados de las leyes y de  Dios legislador”, donde se plantea la triple categorías de las leyes, que ya antes se había visto en Tomás de Aquino: para Suárez existe la ley divina, la ley natural y la positiva. La divina no tiene principio porque es propia del mismo Dios. La segunda, está constituidas por el producto de la naturaleza racional del hombre, y la tercera es la que integra el derecho positivo de cualquier Estado.

La ley natural constituye expresión y conducto de la ley divina, pero a través  de la conciencia racional del hombre. Esta ley se adorna con un carácter más normativo, con un sentido absoluto, pero de condición más objetiva.

Divide al derecho natural en dos: preceptivos, que está integrado por las normas de naturales de contenido perenne e invariable, y derecho natural dominativo, que contiene normas derivadas de la libre decisión humana. Esta dualidad del derecho natural nace de la triple categoría de los preceptos naturales. Esta dualidad nace  de la triple categoría de preceptos naturales.

El iusnaturalismo del  medioevo abrevó sustancialmente  en el grecolatino , pero adicionando el las consideraciones dogmáticos del catolicismo militante . La Escolástica fue una relativa degradación de la filosofía clásica , pero por eso no se debe desvalorizar porque no fueron pocos los aportes que este movimiento dejó para el desarrollo de la cultura universal. 

